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9858 Decreto nº 68/2001 de 21 de septiembre, por el que
se modifica el Decreto 52/1997, de 4 de julio, que
regula el Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial de
la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto 20/1985, de 8 de marzo, se creó como
órgano consultivo y asesor del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma, adscrito a la entonces Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca, el Consejo de Caza,
considerándolo un indispensable órgano de encuentro y
consulta para la toma de decisiones en la gestión racional del
sector de la caza, dicho Decreto 20/1985 fue modificado por el
Decreto 35/1986 de 3 de abril, que cambió su denominación y
pasó a llamarse Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial de la
Región de Murcia. Posteriormente el Decreto 52/1997, de 4 de
julio derogó los dos anteriores, siendo en la actualidad la
norma que regula el citado Consejo.

En el mismo se pretendía que estuvieran
representados todos los sectores sociales implicados en el
sector cinegético y piscícola, pero no parece que estén
incluidos en él todos los especialmente interesados en la
eficaz y eficiente gestión de los sectores mencionados y ello
hace aconsejable su modificación.

Por otra parte se han producido reorganizaciones de la
Administración Regional que también inciden en la misma
dirección.

Por ello, visto el citado Decreto, la Ley 1/1994, de
Modificación de la Ley 9/1985, de 10 de diciembre de los
Organos Consultivos de la Administración Regional, a
propuesta del Consejero de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región
de Murcia y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su sesión de de septiembre de 2001.

DISPONGO
Artículo 1.º- Se modifica el artículo 2, del Decreto 52/

1997, de 4 de julio, de composición y funcionamiento del
Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial de la Región de
Murcia, que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 2.º- Composición.
2.1. La composición del Consejo Asesor de Caza y

Pesca Fluvial de la Región de Murcia será la siguiente:
Presidente: El Secretario Sectorial de Agua y Medio

Ambiente.
Vicepresidente: El Director General del Medio Natural. El

Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia y
enfermedad.

Vocales:
Un representante de la Dirección General de Deportes

de la Consejería de Presidencia.

Un representante de la Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio.

El Presidente de la Federación Murciana de Caza.
El Presidente de la Federación Murciana de Pesca

Fluvial.
Un representante de las Sociedades Federadas de

cazadores de la Región de Murcia, que deberá ser el
presidente de una de ellas, elegido por y entre ellas.

Un representante de las Sociedades Federadas de
pescadores de la Región de Murcia, que deberá ser el
presidente de una de ellas, designado por y entre ellas.

Un representante de los titulares de los cotos privados
de caza de nuestra Región, designado por y entre ellos.

Un representante de los titulares de los cotos privados
de pesca fluvial de nuestra Región, designado por y entre
ellos.

Un representante de las asociaciones de ámbito
regional debidamente inscritas en el Registro de
Asociaciones Ecologistas y Protectoras de la Naturaleza,
cuyo objeto social esté relacionado con la conservación de la
naturaleza, con la defensa del medio ambiente y la calidad de
vida, designado por y entre ellas.

Un representante de las organizaciones agrarias más
representativas de la región, designado por y entre ellas.

Un representante de la Facultad de Veterinaria de la
Universidad de Murcia.

Un representante de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

Un representante de la Federación de Municipios de la
Región de Murcia.

Un representante de las granjas industriales
cinegéticas y piscícolas existentes en la Región, designado
por y entre ellos.

Un representante del Colegio Oficial de Biólogos de la
Región de Murcia.

Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros de
Montes, delegación de Murcia.

Secretario: un funcionario adscrito a la Dirección
General del Medio Natural.

Artículo 2.º- Se añade al artículo 2.-, un apartado 2.2,
que quedará redactado de la siguiente forma:

2.2. Las entidades y asociaciones con Representación
en el Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial de la Región
de Murcia, comunicarán a su Presidencia las personas que
los representen a los efectos de su nombramiento como
vocales del Consejo, así como los suplentes para casos de
ausencia o enfermedad.

El nombramiento de los vocales y de sus suplentes
será por un periodo de dos años, pudiendo ser renovado por
periodos iguales.

Artículo 3.º- Se deroga el artículo 3, del Decreto 52/1997,
de 4 de julio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del
presente Decreto, todas las entidades y asociaciones con
representación en el Consejo, comunicarán a su Presidente,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 de esta
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norma, las personas que las representen, a los efectos de
su nombramiento como vocales, así como sus suplentes
para casos de ausencia o enfermedad.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Decreto entrará en vigor a los 20 días de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a 21 de septiembre de 2001.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso .—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.
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9857 Decreto n.º 67/2001, de 21 de septiembre de 2001,
por el que se crea la marca de garantía para
productos agrarios y alimentarios y se aprueba su
reglamento de uso.
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En el contexto de una política de calidad es objetivo
prioritario fomentar la diversificación de la producción
agrícola, especialmente en el mundo rural, mediante la
reorientación de las producciones tradicionales hacia
productos de calidad, siendo conveniente poner a
disposición de los agentes económicos instrumentos que
les permitan valorizar sus productos garantizando al mismo
tiempo la protección al consumidor.

El consumidor requiere cada vez más mayor calidad y
mejor información sobre la naturaleza, los métodos de
producción o transformación y las características específicas
de los productos alimenticios para elegir con mayor
conocimiento de causa.

En nuestro entorno existe un gran número de productos
susceptibles de ser protegidos por un distintivo que identifique
y garantice su calidad basada en características específicas
que permita distinguirlos de otros productos similares.

En este sentido la Marca de Garantía «Calidad
Agroalimentaria» se establece como un régimen voluntario
que permite a los operadores dar a conocer la calidad
diferenciada de un producto, y ofrece a los consumidores la
garantía de las características específicas avaladas
mediante los oportunos controles.

La presente disposición ha sido sometida al
procedimiento de información en materia de normas y
reglamentaciones técnicas previsto en la Directiva 98/34/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, así
como en el Real Decreto 1.168/1995, de 7 de julio.

En su virtud y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/
1988 de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

D I S P O N G O

Articulo primero.- Creación de la marca de garantía.
Se crea la marca de garantía cuyo símbolo gráfico se

reproduce en anexo acompañado de la leyenda: «Calidad
Agroalimentaria.- Control Región de Murcia», de la que es

titular la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para
garantizar la calidad diferenciada de los productos agrarios y
alimentarios.

Artículo segundo.- Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de uso de la marca de

garantía mencionada en el artículo anterior, para productos
agrarios y alimentarios.

Disposición final primera.- Facultades de desarrollo

Se faculta a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente para que dicte cuantas disposiciones sean
necesarias en ejecución y desarrollo del Reglamento de Uso
de la marca de garantía.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia a 21 de septiembre de 2001.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso. —El Consejero de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.

REGLAMENTO DE USO DE LA MARCA DE GARANTÍA
GRÁFICA QUE  FIGURA EN ANEXO, PARA PRODUCTOS

AGRARIOS Y ALIMENTARIOS.

Artículo 1.- Objeto
El objeto del presente Reglamento es la regulación de

las condiciones de uso y autorización de la marca de
garantía gráfica, reproducida en anexo junto con un texto de
acompañamiento, así como el control de su utilización.

Artículo 2.- De los productos.
1. Podrán ser amparados por la marca de garantía, a

instancia de los interesados, los productos agrarios y
alimentarios, con caracteres diferenciales propios, que
permitan distinguirlos claramente de otros productos
similares pertenecientes a la misma categoría.

2. En el caso de existir normas de calidad, para el
producto para el que se solicita la marca, éste deberá estar
clasificado exclusivamente en las categoría Extra o similar.
De no existir dicha normalización, se exigirá que las
características del producto aseguren la máxima calidad.

Artículo 3.- Del uso de la marca.
1. Para obtener la autorización para el uso de la citada

marca los productos deben ajustarse a la composición,
calidad y características particulares de producción y/o
elaboración definidas mediante un pliego de condiciones.

2. En la autorización para la utilización de la marca de
garantía, además de hacer mención a los aspectos referidos
en el apartado anterior figurará:

a) Datos identificativos de las personas físicas y
jurídicas.

b) Los nombres de los productos autorizados.
c) Tipo de producto distinguido.
d) Marcas comerciales con que se presenten en el

mercado.
e) Cualesquiera otras condiciones especiales que se

dispongan en su autorización.


